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Ref. Proyecto de Resolucién,

Solicitud de Informacién.

Ushuaia, 17 de junio de 2026

SENORA PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

D,S

Me dirijo a efectos de solicitar la incorporacién del

siguiente Proyecto de Resolucién al Boletin de Asuntos Entrados de la proxima Sesion

Ordinaria.

EI presente Proyecto de Resolucion tiene como fin solicitar

al Departamento Ejecutivo Municipal remita un informe técnico detallado respecto de la

nueva Central Termoeléctrica de Ushuaia y su relacion con las emisiones atmosféricas

generadas por actividades industriales existentes en el sector de los macizos 113D, 222,

223, 224, 225 y 245 de la ciudad de Ushuaia, seguin lo establece la Ordenanza Municipal

N.°2487/2002.

Por lo expuesto y conforme los fundamentos que

seguidamente expongo, solicito el acompafiamiento de mis pares en la aprobacidn del

presente Proyecto de Resolucion.

ro particular, saludo a usted muy atentamente.-

Viahimir ESPJCHE
Conkejal Begue MPF
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FUNDAMENTOS

La ciudad de Ushuaia atraviesa un proceso de ampliacion y fortalecimiento de su

infraestructura energética mediante la construccién de una nueva Central Termoeléctrica,

obra estratégica para garantizar el abastecimiento eléctrico de la ciudad durante las

préximas décadas. Conforme a la informacién difundida por el Gobierno Provincial,

dicho proyecto contempla una capacidad aproximada de 40 MW de potencia instalada,

incorporando nuevas instalaciones energéticas, tendidos eléctricos y obras

complementarias destinadas a mejorar y garantizar el servicio publico fundamental e

indispensable de electricidad.

Sin embargo, toda infraestructura energética de gran escala requiere de una

adecuada planificacion territorial y urbana, especialmente cuando se desarrolla en

sectores proximos a areas urbanizadas, instalaciones industriales o espacios utilizados por

la comunidad. Es en este marco que, acceder a la informacién ambiental constituye un

derecho constitucional fundamental y una herramienta indispensable para fortalecer la

transparencia institucional, la confianza publica y la participacién ciudadana en los

procesos de planificacién urbana y ambiental.

La Carta Organica Municipal reconoce en el Articulo 27 el derechos de los/as

vecinos/as a un ambiente sano y equilibrado. Asimismo, asigna al Municipio dentro de

sus competencias especificas en materia de proteccién ambiental, planificacién urbana,

control de actividades que puedan afectar la calidad de vida de la poblacién y promocién

del desarrollo sostenible (Articulo 37).

A su vez, la Constitucién de la Provincia de Tierra del Fuego AeIAS establece

que todos/as los/as habitantes tienen derecho a vivir en un ambiente sano y
ecolégicamente equilibrado, imponiendo a las autoridades publicas el deber de prevenir

y controlar los factores de deterioro ambiental y garantizar la preservacién de los recursos

naturales para las generaciones presentes y futuras (Articulo 25).
De esta forma, la localizacién de la nueva infraestructura energética en cercanias

de sectores'Wonde existen actividades industriales y emisiones atmosféricas. torna

necesanio co ocer de manera precisa las evaluaciones técnicas realizadas respecto de la
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calidad de aire, la dispersién de contaminantes, la compatibilidad del uso del suela y los

posibles efectos acumulativos derivados de distintas fuentes emisores en el area.

Ademas, desde hace tiempo que Jos/as vecinos/as de distintos sectores de la ciudad

han manifestado preocupacién respecto de las emisiones gaseosas provenientes de

actividades industriales emplazadas en el sector mencionado al principio, situacién que

vuelve necesario contar con informacion técnica actualizadas que permita determinar la

existencia de monitoreos, mediciones, estudios de dispersién atmosférica y evaluaciones

de riesgo ambiental.

Por eso, desde el Bloque Movimiento Popular Fueguino, con el objeto de seguir

trabajando para garantizar la calidad de vida para las generaciones presentes y futuras,

presento el siguiente Proyecto de Resolucién, a fin de solicitar al Departamento Ejecutivo
Municipal remita un informe técnico detallado respecto de la nueva Central

Termoeléctrica de Ushuaia y su relacién con las emisiones atmosféricas generadas por

actividades industriales existentes en el sector de los macizos 113D, 222, 223, 224, 225

y 245 de la ciudad de Ushuaia, segiin lo establece la Ordenanza Municipal N.°2487/2002.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares su acompafiamiento en el

siguiente Proyecto de Resolucién.

Viadi ESPECHE
Conce Bloque MP
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PROYECTO DE RESOLUCION.-

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

area que corresponda, remita un informe técnico detallado respecto de la nueva Central

Termoeléctrica de Ushuaia y su relacién con las emisiones atmosféricas generadas por

actividades industriales existentes en el sector de los macizos 113D, 222, 223, 224, 225

y 245 de la ciudad de Ushuaia, segin lo establece la OrdenanzaMunicipal N.°2487/2002.

ARTICULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

area que corresponda, el informe técnico detallado respecto de la nueva Central

Termoeléctrica de Ushuaia, incluya la siguiente informacién:

1. Estudios ambientales, evaluaciones de impacto ambiental, informes técnicos o

documentacién remitida al Municipio respecto de la construccién y operacién de

la nueva Central Termoeléctrica.

2. Aniéalisis de calidad del aire realizados en el area de influencia del proyecto.

3. Estudios de dispersién atmosférica, modelizacién de emisiones 0 evaluaciones de

impacto acumulativo efectuadas respecto de las emisiones provenientes de la

nueva infraestructura energética y de las actividades industriales existentes en el

sector.

4. Identificacién de organismos provinciales o nacionales intervinientes en los

procesos de evaluacién y control ambiental.

ARTICULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del area

que corresponda, remita informacién sobre las acciones de monitoreo, control o

fiscalizacién que el Municipio realiza o prevé realizar respecto de las emisiones gaseosas

provenientes de actividades industriales ubicadas en el sector de los macizos 113D, 222,
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223, 224, 225 y 245 de la ciudad de Ushuaia, segtin lo establece la Ordenanza Municipal

N.°2487/2002.

ARTICULO 4°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del area

que corresponda, remita informacion referida sobre la existencia de convenios de

cooperacién o intercambio de informacién entre el Municipio, el Gobierno Provincial y
organismos nacionales vinculados al monitoreo ambiental, la calidad del aire y la

seguridad de la infraestructura energética, segtin lo establece la Ordenanza Municipal

N°2487/2002.

ARTICULO 5°.- De forma.

RESOLUCION CD XXXX/2026.-

Viadi ESPECHE
Conce} Bloque MP
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